
 

Cuantía: Mínima 

Ref.: Ejecutivo con M.P. 

Dte.: BANCO POPULAR  S.A. 

Ddo.: JUAN PABLO PRADO BENACHI 

Rad.: 765204003003-2019-00484-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho del señor juez el presente 

asunto pendiente de resolver la solicitud que antecede.  Sírvase proveer.  

 

25 de septiembre de 2020 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 314 

 

Palmira, Valle del Cauca, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a la solicitud elevada por el profesional del derecho en 

representación de la parte actora, donde aporta constancia de la notificación 

por aviso. No obstante lo anterior, respecto a la notificación por aviso se prevé 

que no se allegó consigo o con anticipación la citación personal de que trata 

el artículo 291 del C.G.P.   

 

Ahora bien, respecto al certificado de tradición que aduce aportar la 

memorialista, se denota que lo allegado solo es la constancia del pago para la 

expedición del certificado más no se observa el certificado de tradición con la 

inscripción del embargo.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: REQUERIR a la apoderada judicial de la parte actora a fin de que se 

sirva aportar al plenario prueba del envío de la citación personal al ejecutado; 

igualmente el certificado de tradición del vehículo de placas TRM37A, en el 

cual conste la inscripción de la medida cautelar.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
/3 

 

 

R. 
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